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Sección ADMINIST 
LEYES 

LEY N" 7.050 

Ref. Expte. N" 91-9.067199. 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia, sancionan con fuerza de 

L E Y :  

Artículo lo - Autorízase al Gobierno de la provincia de Salta a entregar Títulos de 
Consolidación Ley No 6.905 hasta la suma de Pesos un millón quinientos mil ($1.500.000), 
a todos aquellos Municipios que lo requieran y que no se hayan acogido al Decreto No 
1.062199, para ser aplicados al pago de las indemnizaciones de retiro Voluntario Municipal 
con Inserción Productiva. 

Art. 2" - Autorízase al Poder Ejecutivo Provincial a destinar dinero en efectivo 
perteneciente al Fondo Provincial de Inversiones y hasta la suma de Pesos un millón 
quinientos mil ($1.500.000) a fin de rescatar a valor nominal los Títulos de Consolidación 
de Deuda N" 6.905 entregados de acuerdo a lo establecido en el Artículo lo que posean 
aquellos agentes que se hubieren acogido al retiro Voluntario Municipal con Inserción 
Productiva e inviertan en proyectos productivos. 

Asimismo dispónese que el Poder Ejecutivo Provincial podrá destinar el eventual 
saldo remanente no afectado al citado plan, para la ejecución de uno similar en el ámbito 
Provincial. 

Art. 3" - A los fines de la aplicación de la presente ley, el Poder Ejecutivo dictará la 
pertinente reglamentación y designará la Unidad Operativa encargada de su 
implementación y seguimiento. Asimismo y por aplicación del Artículo 3" infine de la Ley 
No 6.891, el Poder Ejecutivo Provincial reglamentará la operatoria para la percepción de 
los valores y/o el dinero,en efectivo por parte de los agentes de la Administración Municipal 
que se acojan al retiro Voluntario Municipal con Inserción Productiva, fuera de la operatoria 
prevista por ResoP~ciSr; No 49/97 de! Pvfiiii~ieri~ de :a Trudiic¿-i6ii y- el Zinpleo y sus 
modificatorias. 

Art. 4" - Cada Convenio Pviarco que se formalice deberá contar la aprobación 
mediante Ordenanza del Concejo Deliberante respectivo. 






















































